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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones d e ^ ^ ^ n 
q u e sean á instancia ^ P Í ^ H i n c i o conoer-
oücialmente: fS^SSJSSpM dimane de las 

inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S.M. ki Reina (Q . D. G.) y su a u -
gBtareal familia continúan en es tacór te > 

iií D0vcdf.il en su importante salud. 

rubricado de la tteal mano.—El fetófeo 
de Hacienda, José de Siérra

l a s , 

Madrid 5 de junio de 1865-—El Con
de de Ezpeleta. Ministerio de Ultramar á don Bonifacio 

Cortés Llanos, Vicepresidente de la Co-
misiou d e Hacienda de España en el e s -
tranjero y Administrador general déRen-

De acuerdo con mi Consejo d e Aliáis- I J ? 9

i f * r ^ n » s l l u c ha sido de la isla de I 
I Cuba, I Seccton de XdmtnistracioH.—IIaciena'a. 

Dado en Palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenia y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, José de la Concha. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en jubilar con el haber que por 
clasificación le corresponda á don Ramón 
Cerut i , Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino, quedando muy salisfec&a d e 
losservicios que ha prestado en su dilatada 
«carrera. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
•de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Kinislro 
de Hacienda, José de Sierra. 

Yeago en admitir la dimisión q u e , ; 
fundado en el mal estado <le su-salud, ha 
presentado don Manuel María Hazañas del 
empleo de Director general de Loterías; • 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del «celo é inteligencia con que 
lo ha.desempeñado. 

Dado en Palacio á veinliseis<le j un io ' 
K mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

De acuerdo'contwi Consejo &e Minis
t ros , 

Vengo en ¿Rspoaer que don Rafael de. 
Ñ a m c ú e s , Ministro togado del Tribunal 
de Cuestas del Reino, que servia plaza 
de supernumerario, pase á ocupar la de 
número vacante por jubilación de don Ra
món Ceruti . 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de l a Real mano."—J2I Minstro 
de Hacienda, José-de Sierra. 

de 
Con

tengo en nombrar Director general 
Utórías á doraJosé Cabello y Goylia, O 
Mor general <de la Deuda pública. 

Dudo en Palacio á ^cintiseis<le junio 
^mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
{hHacienda, ¿ a sede Sierra. 

Vengo en nombrar Contador ¡genera 
jfe la Deuda publica, eon la categoría de 
'•efe de Administración de primera clase, 
J.don Manuel Ciudad de la Hoz, segundo 
J}eíe de la Dirección general de fienlas 
f laneadas . 

Dato en Palacio á veintiséis de junio 
"Miiil .ochocientos sesenta v t res .—Está 
f r i c a d o de la Real mano.—El Ministro 
fle Hacienda, José de S iena . 

De acuerdo con mi Consejo-de Minis
t ro s , 

Vengo eiw«ombrar para la plaza de 
Ministra supernumerario del Tribunal de 
Cuentas del Reino, que resulta vacante 
»or pasar á otra de<número don ülafaél de 
únasenos , á d o n Emilio Saolillán, Direc

tor general de Contabilidad .de la Ha
cienda .mí blica. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
•Je mil ocliocientos sesenta y t r e s .—Es tá 
rubricado de la Real mano.—-El Ministro 

ule Hacienda, José de Sierra . 

\ ' M g o en confirmar en el cargo de 
i»oíe de Sección del Ministerio de Ultramar 
á don Manuel Aguirre de Tejada, que en la 
<i<'tnalidad desempeña estemismo destino, 
y Secretario que ha sido del Gobierno su 
perior civil de la isla de Cuba. 

Dado en Palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
«Ar i cado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, José de la Concha. 

Vengo en nombrar (Jefe d e Sección de 
Contabilidad del Ministerio de Ultramar á 
don Salvador Albacete y Albert, Oficial 
mayor de la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado. 

Dado en Palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, José de la Concha. 

Venguen nombrar segundo (lefe de h>\ 
Mjreccbn general do Rentas Estancadas, 
¡¡°n la categoría de Gefc de Administración 
^ seganda clase, á don Gabriel Secades, 
4íe lo es de tercera en la Direcciop ge 
neral del Tesoro público. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
<*e mil ochocientos sesenta y t res .—Está 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Las Direcciones generales del Tosoro 
y de Contabilidad de la Hacienda pública 
en 2 5 del actual me dicen lo siguiente: 

«Por el ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
en 12 del corriente, la Real orden que 
sigue: 

limo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que á las corporaciones 
y establecimientos civiles que aun no h u 
biesen recibido las Inscripciones i n t r a s -
feribles á que tienen derecho por sus 
bienes enajenados, se les abonen los in 
tereses correspondientes al semestre p r i 
mero de este año, que vencerá en fin de 
este mes, bajo las bases y en la forma 
establecida por la Real orden de 6 de 
agosto de i 8 o 9 . De la de S. M. lo digo 
á V. 1. para los efectos correspondientes. 

Lo que trasladan á V. S. estas Direc
ciones generales para su cumplimiento, 
teniendo presente las prevenciones de la 
Real orden de 6 de agosto que se cita, y 
esperando que del recibo de la presente 
circular se servirá V. S. dar aviso á la 
Dirección general del Tesoro.» 

Lo que he dispuesto se inserle.cn este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás corparaciones. 

Madrid 50 de junio de 1855.—El 
Conde de Ezpeleta. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en nombrar Gefe de Sección del 
Ministerio de Ultramar á, don Manuel de 
Lara y Cárdenas, Regente de la Real Au
diencia de la isla de Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, José de la Concha. 

Vengo en nombrar Gefe de Sección del 

G O B I E R N O D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

.Secretaría. — Negociado 2.° —Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
uue la servía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Pedrezuela, dolada con 
el sueldo anual de 1500 r s . , pagados de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
apti tud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 .°— 
Xúmero 5 9 . 

Habiendo desaparecido del monte del 
Pardo en la noche del 16 al 17 del actual , 
dos muías cuyas senas se espresan á con
tinuación, de la propiedad de Pedro Raus, 
vecino de esta corte, se encarga á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
Inspectores de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, practiquen las 
oportunas diligencias en averiguación de 
su paradero, dándome conocimiento de 
este servicio, 

Madrid 50 de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Señas de las mutas. 

• Una negra con el hocico un poco blan
co, alzada de 4 dedos sobre la marca, 
edad sobre 12 anos, con una c ica t r izó 
matadura en el encuentro derecho* la otra 
también negra, de 5 á 6 dedos de alzada; 
edad de 12 á l o a f l o s . 

http://D0vcdf.il
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SESTA SECCIOií. 

PB 
OVIDHNCI AS JUDICIALES, 

instancia del distri-, Jrprimw tntrancia 
WSr* todc l'i Audiencia. 

las 
indebidamente 

¡ a __Kn la villa de Madrid, á 
f S o d c 1865, el señor don Gre-

^ Rozalem, Juez de primera inslancia 
^ ¡ r (rito de la Audiencia rie esta cór-
*kSéndO visto Ws jircsonkis autos,á 
l f l «¡ade don llamón López Ouiroga, 
i o s l a Je esta capital, representado por 
veí¡S;ur<siÍoi- don Miguel Pérez Mansi-
< ¡Cintra personas ignoradas, por lo 
l¡3' ! ¡ ) ; i n seguido en rebeldía, habién-
1* mostrado parle el Procurador don 
jffnelMar'ino y Vergara, á nombre de 
aflores Marqueses de Cusano, si bien 
- Srar en discusión; cuyos autos han 
f-ji.nor objeto el que se'cancelen 
: , ,1,, hipotecas ¿pie indebii" 
Saus^brela casa portales de Guada-

núinero I ó , por antemiel Escriba-

Resultando por escritura de venta j u -
, t ¡ ..lorí.'ida en esta corte á 15 de 

r c je i s i s ante el Escribano don 
v ; n e | ,|e Llama, (pie la casa sita en la 

vnr. portales dé Guadalajara, 
ilada, con el inim. 28, manzana 168, 
alie de Ciudad-Rodrigo", núm. 1-5, 

Kis. perteneció a los mayoraz
gos fondados por Dona Catalina Jiménez' 
abijan. 'I1 1 1' 0 1 1 aquella fecha poseía el I 
arques de Cerraívo, como Conde de Ca
sa-sola: 

aullando por la mencionada escr i-
tera j por la certificación de la Contadu
ría iíe Hipotecas, folio !.° d é l a pieza 
principal, que la referida casa, como par-
¡cil tn; relacionados mayorazgos, e s -
:¡l;a gravada con 12 capitales de censo, 
i saber: / 

l no de 01.076 rs . 12 mrs . á favor 
H>s mayorazgos de Castro Ponce, deí 
Ateo y Guarro, impuesto por el Conde 

1 5a-sola, por escritura en Madrid á 
31 dw^Ostd dé 1792 ante el Escribano 

so numero don Ventura Elipr. 
( i o-de 65 .800rs . á favor de los mis-
* mayorazgos, impuesto por el espre-

le por escritura en Madrid a \l\ 
* setiembre d.e 1702, ante et Escribano 

Juúmero don Santiago Estepa; 
'"capital de 60 .000 rs . á favor del 

«aTenlodo religiosas 1 carmelitas d é l a s 
Has, cuya fecha de imposición se. 

, too de "o . 0 0 0 rs. decaffattl en fa
rdel 

*Jsu número don Juan l i l loay llller. 
!• íi)02 ra.- á favor de las ca-

Jfiasy mpmonas fundadas.jen el Mo-
2^0 uVfcan tiasllio ^Magnc ide ' . e s ta 

l , 0r dona Ana "Sedaño de Rivade-
Si V escriturar «ÍM'- <le agosto 
¿J- que paso ante el 'Escribano que 
J e esta capital 1 don Totolas deí Sancha 

> do 30.01.7 r s . á faw.r del ma-
fundado por .'don Pedio de \ illo-

j J N s t o por escritura de 14 de 9Q-
2yte!Í768 ante el Escribano don To-
>nza l ez v San Martin, 
, J 1 | ' °* dos 'de 57.000 rs . en junto ¡i 

mayorazgo fundado por don 
jfl-.de'Peralta por escritura dó i."» v 
• K a g 0 S t o d e i 7 17 ante los EsóHb'arios 
» s Nicolás Maganto v don Manuel 

l r M c 50.920 r s . á f a w . r t c l mayo-
, r,!ndad»>'p<>f-ílo^>Mft»^v^Umli-i^uezJ 
B??!í impuesto por escritura otorgada 
,¡¡rif,»a(\ o de junio de 1747 ante--el 
555 su a f u e r o don José 

de 

Kodri-
( i r t s Po. 

l r°<le 19.400 r s . á favor del con

vento de San José el Real de esta corle, 
cuya fecha de imposición S£ ignora. 

Otro de 17.000 r.s. á favor del cura 
beneficiados de la iglesia parroquial de' 

San Juan de esla corte. 
Y un tributo perpetuo de 068 r s . á fa

vor del hospital de Caridad de la ciudad 
de Toledo. 

Resultando por dicha escritura que el 
marqués de Cerralvo obtuvo facultad por 
Real célula de l.j de agosto de 181 l y 
10 de diciembre de 1815 para enajenar 
varios bienes de sus mayorazgos con el 
lin de eslinguir los censos y créditos que. 
estos tenían" contra sí, para lo (jns con
signaría^ los pqiñpradores jos pfecios de 
los remates en la Depositaría de villa, 
quedando libres desde el momento de tal 
consignación de toda responsabilidad fu
tura, y dispensados de probar la inver
sión del precio de las ventas: 

Itcsullando que la referida casa fué 
rematada á favor de don José IVIogra y 
Luis Rodríguez en precio de 348.000 rea
les; y habiendo consignado 281.600 rea
les, liquido del remate, rebajados 66.400 
reales por el capital de dos faroles y car 
ga Real de aposento de corte, se otorgó 
al favor de los mismos la referida escri
tura de venta judicial, con la condición 
de que con la cantidad consignada se ha
bían de redimir y quitar lodos los censos 
y cargas que pesasen sobre dicha casa, 
y si no alcanzase á cubrir algún capital 
0 capitales, éstos quedasen cargados so
bre los demás bienes de los mayorazgos 
y libre aquella de t o la responsabilidad, 
según se preceptúa en las üeales cédulas, 
en virtud de lo que se dio á aquellos po
sesión judicial de dicha casa en 29 de oc-
'Uibrc.de 1818. 

Resullandoipie la cantidad de 281.600 
reales, precio liquido de la venta de d i 
cha casa, fué invertida en el pago de 
obligaciones que pesaban sobre esta. 

Resultando que don Ramón López 
Quiroga es dueño con su hermano don Ma
nuel do la mitad de la referida casa, se
gún las escrituras de venta, folios 64 y 
siguientes, otorgadas por don José Pelo-
gra y don Tomas Bande, la que adquirie
ron libre de lodo censo y gravamen, es -
cepto el capital de dos faroles y carga de 
regalía de aposento: 

Resultando que don Ramón López 
Ouiroga incoó demanda para que se can
celen [as. notas del Registro «le Hipotecas 
relativas á los referidos censos, empla
zándose para ello á los dueños de los 
mismos por medio, de los periódicos ofi
ciales, lo que tuvo lugar, habiéndose pre
sentado solo en el juicio los marqueses de 
Cusano, siguiéndose en rebeldía respecto 
de los dpínas: 
1 Jjespll mdo que la mencionada escri
tura de venta1 judicial presentada en au
tos fué cotejada en el término probatorio 
con su matriz, apareciendo conformidad 
entre ellas: 

Resultando ademas demostrado por el 
testimonio, folio Ks5 y siguientes, la ver
dad del contenido de dicha escritura, co
mo ol.de la certificación del Contador del 
escelenlisimo Ayuntamiento de esta cor
te, folio 0 1 . cuyos particulares se practi
caron en virtud de providencias para m e 
jor proveer: 

Considerando que la referida casa 
quedo libre de los relacionados 4 8 cen
sos-desde ol instante en (pie tuvo lugar, 
la venia judicial de ella á don .José.Per, 
logra y Luis Rodríguez, y depositaron el 
preció l iquidóle lamisma, como se prac
ticó en conformidad á las Reales cédulas 
citadas, que en aquella época tenían fuer
za dé leyes, habiéndose invertido ade
mas el precio en la satisfacción de tales 
obligaciones, lo que no importaba á los 
compradores Según dichas Reales cédulas 
para el e íec io de quedar libre la casa de 
aquellas responsabilidades, habiendo que
dado subsistente solamente km de Ios-dos 
íirol.cs \ re-alia de aposento:. 0 

Considerando que'don Ramón López 
Quiroga, como condueño de la referida 

casa, tiene derecho á solicitar la cance
lación de las notas de los dichos 12 censos: 

Considerando que el demandante no 
ha probado legalmente los fundamentos 
de hecho de su demanda, sino en virtud 
de los aulos para mejor proveer, d icta
dos por el Juzgado; no habiendo existido 
por consecuencia temeridad en los de 
mandados, por mas que algunos de ellos 
no se hayan presentado en juicio, no ha
biendo tampoco solicitado aquel en su e s 
critorio demanda imposición (léeoslas, 

Fallo que debo declarar y declaro 
haber lugar á la ra nodación de las notas 
subsistentes en el Registra de la Propie
dad, relativas á los mencionados 12 cen-
v>. tpie gravitaban en la casa sita en la 
calle Mayor, portales de Guadalajara, 
número 28, de la manzana 168, y ert la 
actualidad calle de Ciudad-Rodrigo, nu
mera lo , dé dicha manzana, para lo que 
se pasará mandamiento por duplicado al 
señor lle.oislrador de la Propiedad de es
ta cójle. 

Y por esta sentencia delinitivamente 
juzgando, que. se publicará en conformi
dad á lodo lo dispuesto en el a r t . 1100 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y sin 
hacer espresa condenación de cosjas, así 
lo provee, manda y firma S. S., d e q u e 
yo el Escribano doy fé.—Gregorio Ro-
zalem.—Ulallo .Mejia.—495 

Jitzf/ado ¡le primera instancia del dis
trito de Palacio. 

Don José Antonio de la Llera, Magistra
do de fuera de esla Audiencia y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esla muy heroica villa y 
corte de Madrid. 

Hago saber: Oye á voluntad de sus 
dueños y en público remate, se anuncia 
de nuevo la subasta de la dehesa titulada 
«Metidos de la Vara» sita en Puebla de 
la Calzada, provincia de Itodajoz, en E s -
tremadura, que consta de 1082 fanegas, 
un celemín y 3 cuartos de á 500 estadales 
del marco real de Castilla la fanega; es 
tierra calma de primera clase para labor, 
y la divide por una parte el rio Guadiana, 
lindando por otra la via férrea; contiene 
tres abrevaderos para ganado, con aguas 
claras v permanentes, y un cortijo con 
todas sus pertenencias. El remate tendrá 
lugar solo en este Juzgado, de conformi
dad de los interesados, c H 5 d e l corrien
te , á' las doce en punto de su mañana, 
bajo el tipo de .:i!5.000 duros, sin admi
tirse postura por menor suma, y sin d e 
positar previamente ninguna cantidad, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto etí la escribanía del 
actuario, calle Mayor, núm. 121. donde 
los une quieran interesarse en la postura 
pueden examinarlas. 

Dado en Madrid á 2 de julio de 1863. 
—José Antonio de la Llera.—Por man
dado de su señoría, Santiago Urdíales. 

496. 

El Procurador don José García Noble-
jas , en concepto de apoderado del csce-
lenüsimo Sr. don Joaquín Pimentel y Mi
randa, Marqués de Uóvcdade Limia, y de 
su hermano don José Pimentel y Miranda, 
propietarios y wemos de esta corle, due
ños por sucesión testamentaria de su s e 
ñora madre la Excma. señora doña Ma
ría Josefa Miranda, Marquesa viuda (pie 
fué de dicho titulo, que falleció en e-ta 
capital el día 2 de.jenoro úliimo, bajo 
el testamento otorgado en 28 do noviem
bre de 1859: ante el Notario d» este 
colegio don Cipriano Marline/., de una 
cjasa sita en el segundo cuartel de e s -
tji población y sucal lede las Infantas, con 
vuelta á la de San Bartolomé, señalada 
por aquella con el número H y por esla 
con el número 2 nuevo. IS antiguo, de 
la manzana | l u acudido al Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa -

acio de esta capital y por la Escribanía 
del número vacante de don José Marin, 
que despacha en virtud de rea! habilita
ción el espresauo don Cipriano Martínez, 
solicitando la libcr-acion y cancelación de 
las cargas ó afecciones que gravitan s o 
bre la misma casa, v son las siguientes. 

1." Una obligación de 1300 reales 
anuales, que don Tomás Francisco dé 
Aoiz, se obligó á dar á su sobrino el pre>-
bílerodon Heñíanlo Antonio Velasco, con 
hipoteca de la referí la casa, en el caso 
de que no consiguiera mayor renta ecle
siástica; cuya obligación se constituyó en 
escritura otorgada ante el Escribano que 
fué del número don Manuel Machuca, con 
fecha 10 de febrero de 1772. 

2." Otra hipoteca constituida por don 
Pedro Javier de Vera en escritura de 20 
de enero de 1819 ante don Luis Bellran 
del Rey, Escribano d e S . M.. por la que se 
obligó á contribuir por via de asistencias 
con 20 reales diarios á don Manuel de la 
Concha para que entrase de cadete en el 
real cuerpo de Guardias de Infantería Es 
pañola.* 

3.* Un vitalicio de 4 reales diarios aue don Tomás Francisco de Aoiz dejó á 
on Francisco' Ronsel en una memoria 

testamentaria que formalizó en 7 de mar 
zo dé 1790, y fue protocolizada en el ofi
cio de don Pedro Julián Jareño, Escriba
no que fué de provincia, á condición de 
que cuando falleciese Ronsel había de pa
sar el capital á los herederos de Aoiz; 
cuyo vitalicio se capitalizó en 36.625 rea
les regulado al 4 por 100 en la escritura 
de venia de la finca que dichos herederos 
otorgaron en 19 de mayo de 1819, á fa
vor de la señora dona María del Pilar Se 
bastian y Raon, Condesa viuda de San Ro
mán, ante el Escribano del número don 
Jacinto Gaona y Loeches. 

4.* Y por ultimo, una obligación de. 
21.182 reales y 12 mrs . , resto de 4800 
reales parte del precio en que por escri
tura de 10 de marzo de 1607 ante don 
Francisco del Barrio, Escribano de p r o 
vincia vendió don Agustín Balres de 
Mistreta, uno de los suelos de que se 
compone la finca á Lázaro Sandin de 
SolOmayor y su muger Antonia de Mora
les, quienes se obligaron á pagar la e s 
presada cantidad, entregando 2600 r e a 
les para el día 6 de abril del propio ano; 
1100 para el 10 de mayo de 1608 y los 
otros 1100 reales, para el 10 de mav p de 
1609. 

En su consecuencia por providencia 
del señor don José Antonio de la Llera, 
Juez de primera inslancia de dicho dis t r i - , 
lo, refrendada del referido Escribano don 
Cipriano Martínez, sec i la , llama yempla 
za á las personas á cuyo favor están cons
tituidas dichas cargas", ó sus herederos v 
sucesores para que en el término de 61) 
días,.comparezcan á deducir las acciones 
que íes correspondan, bajo apercibimiento 
lie que no haciéndolo dentro de dicho pla
zo se declarará la liberación y cancelación 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de junio de 1865 .~Cip r i a -
no Martínez.—495. 

APUNTA i . ' l E í i T O S . 

Mcaldía constitucional de \rganda. 

En la villa de Arganda del Rey, se 
halla concluido el repartimiento de con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría . para el próximo ano económico, y se 
tiene de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho (lias, 
para el que guste enterarse y reclamar 
de agravios; en la inteligencia que pasa-
de dicho término, no será oida ninguna 
reclamación, v les parará el perjuicioque 
haya lugar. 

"Arganda 27 de junio de 1865 .—Et 
Alcalde, Juan José Madrid. 
. , B -BOU.- i,:ul'Juq flj) ,n , la i emi . 0 8 
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Alcaldía constitucional de Bel monte de 
Tajo. 

El Ayuntamiento de Belmontedc Ta
jo , con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, subas
ta por todo el ano económico de 1 805 á 
1864, los pesos y medidas de la misma, 
bajo el pliego dc'condiciones que se ha
llará de manifiesto en el acto, para cuyos 
remates están señalados los días •'» v 12 del 
próximo mes de julio, en las salas con
sistoriales y hora de doce á una de su 
larde. 

Se llaman licitadores. 
Belmonte de Tajo 28 de junio de 

i 8 6 3 . — E . A. C , Vicente Gómez. 

Alcaldía constitucional 
Olmo. 

de Villar del 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de e s 
ta villa, para el arto ¡económico de 1863 
á 1864, se halla concluido y de manifies
to en la secretaría de Ayuntamiento, p*or 
término de cuatro dias, á fin de que los 
comprendidos e n e ! , puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que tengan por 
convenientes, pues pasado dicho termino, 
no se oirá ninguna y les parará el per
juicio que es consiguiente. 

Villar del Olmo 28 de junio de 1863. 
—El Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio.- -P . S. 0 . José María Alonso, 
Secretario. > 

Alcaldía constitucional de Pezuelade las 
Torres. 

So halla de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento de esta villa, por 
término de ocho dias, el resumen registro 
de aniillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama del próximo aüo 
económico de 1865 á 1864, para oir de 
agravio; pues trascurrido dicho plazo, se 
procederá áaquella , parando perjuicio al 
que no presente la reclamaciou debida 
durante el mismo. 

Lo que se anuncia al público para su 
debida inteligencia. 

Pezuela de las Torres 19 de junio de 
1863.—Hilarión Paez.—Manuel de Rubio 
y Alvarez, Secretario. 

doce y diez y nueve del próximo julio, de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial, los derechos, con libertad de 
ventas, de los ramos de vino, tocino y j a 
bón, por lodo el ano económico, que em
pezará en 1 d e julio y terminará en óode 
junio de 1864, bajo las condiciones ijuesc 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

El Molar 30 de junio de 1865.—El 
Alcalde.-^-Pablo de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de El Berrueco,. 

Se halla en este pueblo, en la dehesa 
boyal, un novillo de 4 á 5 anos: se igno
ra á quién pueda pertenecer, sus y senas 
Son pelo cnstarto, con las orejas rasgadas. 
La persona á quien pertenezca, puede pre
sentarse ánle esla.corporacion, y se le en 
tregará dando las correspondientes pro
banzas y satisfaciendo los gastos cau
sados. 

El Berrueco 28 de junio de 1865.— 
E . A. (I., Benito Garcia.—Prudencio Co
bertera, Secretario. 

y salado y embutidos a l a eselusiva para 
el año económico que da principio en e s 
ta fecha, el Ayuntamiento ha acordado 
la celebración de un solo remate en el 
día 8 del corriente mes y hora de once á 
doce de su mañana, en las casas consis
toriales. 

Lo que so anuncia al público lla
mando mejorantes. 

Morata 1.° de julio de 1865.—El 
Alcalde, Francisco Salcedo Rui/.. 

Alcaldía constitucional de Camilas. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, competentemente autorizado 
por él señor Gobernador de la provincia, 
saca á pública subasta una muía que sin 
duefto conocido fué hallada por un vecino 
en su término jurisdiccional, y para la 
subasta se ha señalado el día 12 del 
próximo mes de julio, en la casa consis
torial, bajo la tasación y * condiciones 
adoptadas que estarán de manifiesto. 

Canillas 50 de junio de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado 

Ayuntamiento constitucional de Toledo 

Precios de granos en el mercado d?h 
ÍVIi:KI:i mii.vi 

Alcaldía constitucional de los Hueros 

Cebada nueva á 22 3\4 rs . fanega. 
Algarroba, á 45 r s . id. 
Trigo vendido 
Ouedan por vender 

Precio máximo.. . 
Ídem mínimo 
Ídem medio 48,40 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

*>6l faneca* 
656 8 s* 

52 
H 

* lat 

Hallándose hecha proposición al ramo 
de vino para todo el ano económico, que 
dará principio en 1.° de julio próximo 
venidero, y concluirá el 50 de junio de 
1864, en la cantidad señalada-á este r a 
mo, con el aumento de ios recargos ap
resados, tengo acordado celebrar el r e 
mate el domingo 5 del próximo julio, con 
sujeción á las condiciones establecidas en 
el pliego inserto en el espediente. 

El remate tendrá lugar á las diez de 
la mañana del dia citado, en la Sala de 
sesiones. 

También se admitirán proposiciones á 
cualquiera de los ramos que se hallan sin 
arrendar siempre que las proposiciones 
puedan ser admisibles. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Hueros 28 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Lorenzo Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
Fresno. 

Se halla espuesto al público en la 
secretaria del Ayuntamiento de esta villa, 
por término de seis dias, el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de la misma,correspondien
te al año económico, que principiarádes-
de 1 . " de julio próximo y concluirá en 
fin de junio de 1864, con el objeto deque 
los contribuyentes puedan reclamar de 
agravio, si sé hallasen perjudicados. 

Aldea del Fresno 28 de junio de 1863. 
— E . A. C , Julián Moreno.—ElSecrela-
r io , Ildefonso Bello. 

Alcaldía constitucional de El ¿Volar. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, se sa 
ca á pública subasta el arbitrio de pesos 
y medidas de uso voluntario, por todo el 
próximo año económico que empezará en 
1.° de julio y terminará en 30 de junio 
de 1864, bajo el tipo de 1702 r s . , y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento, y para sus dos rema
tes; se señalan los «lias 5 y 12 del predi-
cho mes de julio, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia llamando l id i a 
dores. 

El Molar 26 de junio de 1865.—El 
Alcalde contilucional, Pablo de la Fuente. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el primer año económico, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de seis dias," dentro de los cuales 
se oirán las reclamaciones que presenten 
los contribuyentes en él: pasado dicho tér
mino no será admitida ninguna. 

Los Hueros 28 de junio de 1865:—El 
Alcalde, Lorenzo Sánchez. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta capital, competentemente facultado, 
arrienda en subasta pública el teatro de 
a misma, para toda clase de espectácu-
os teatrales, escoplo los bailes de más

caras , por el término de cuatro años, có
micos que empezarán áconlarseen l . ° d e 
setiembre próximo y terminarán en 30 de 
junio de 1867, sirviendo de tipo para ca 
da uno de los años del arriendo la canti
dad de 8845 reales, que resulla del año 
común del último quinquenio, y haciéndo
se e l pago por anualidades completas m 
las épocas que se determinen. Las con
diciones que han de servir para la subas
ta, aprobadas por el señor Gobernador de 
la provincia, están de manifiesto desde 
esta fecha en la Secretaria del Ayunta
miento, á donde pueden acudir á consul
tarlas todas las personas que lo estimen 
oportuno. 

El remate tendrá lugar en el despacho 
de la Alcaldía bajo la presidencia del Al
calde, ó de quien haga sus veces, á las 
once d é l a mañana (leí martes 7 de julio 
próximo. 

Toledo 22 de junio de 1865.—El Pre 
sidente, P . S. Pascual Antonio de Mesa. 
— P . A. del I. A. Sancho Arroyo, Secre
tario. ' 

\LCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de julio de 1865 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
sin-cupón, publicado, 52-75 y 50-90; u 

ídem diferido, sin cupón id., 48-80! 
Deuda de segunda clase, no publica

do, 25-90 d. 
ídem del personal, id., 24-aü. 
ídem municipal de Sisas del Avunla-

mienlo de Madrid, con 2 1\2 de interés 
anual , sin cupón, id., 46-75 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
publicado, 91 -50 . 

\cciones de carreteras, emisión de 
de abril de 1850, deá- í000rs . ,6 por 

Alcaldía constitucional de Mira/lores de 
la Sierra. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Boletín de la provincia, el 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa correspondiente al 
año económico, que dá principio en 1.° 
de julio próximo venidero, y termi
nara en igual dia de 1864, en cuyo pla
zo pueden hacer los interesados com
prendidos en el mismo las reclamaciones 
que crean procedentes, bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo les pa 
rará el perjuicio que baya lugar. 

Miraflores de la Sierra 28 de junio de 
1865.—El Alcalde constitucional, Ma
nuel Ramírez González. 

Se arriendan en pública subasta y 
«los remates que tendrán lugar los d i a s 

Alcaldía constitucional de Morata. 

Habiéndose hecho postura en este 
dia al ramo de consumo de tocino fresco 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2551 fanegas de lr¡<;o. 
5175 arrobas dé harina de id. 

19681 arrobas de carbón. 
119 vacas, que componen 46 .498 

libras de peso. 
659 carneros, que hacen 15.519 li

bras de id. 

Precios de artículos ai jpor mayor y por 
menor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos l ibra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 4 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs . arroba, y 

de 30 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 r s . arroba, y de 18 

4*20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 

1 
100 de interés anual, id. , 98-10. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . ,98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 de á 

2000 r s . , id. , 97-50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 101-50 d. 
ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , sin cupón, id., 97 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., Ul n, 
ídem del Canal de Isabel II, de & 

11000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
108-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven-
! c ionesde ferro-carriles, id., 97 d. 
i Acciones del Banco de España, pu

blicado, 225-25 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer-

: cantil é Industrial, id. , 140 o. 
ídem de la compañía do los ferro-car-

| riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p . 

Obligaciones de la compañía de los 
l de Madrid á Zaragoza y Alicante, coa 

interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 uc 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, í» 
l."7 1|4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, . 99 . , 

Ídem del ferro-carril de Falencia <* 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de 
paña, id. , par. 

kñé NO OFICIAL. 
, • 

ANUNCIOS. 
LA PENINSULAR. 

Esla compañía venderá en subasto p"* 
blica el domingo 1¿> ríe julio, á las tlaco® 
su mañana, en la liemta calle del Desefíp' 
qo, núm. 10, esquina á del Barco, »wW» 
los efectos que conMituyen el teatro a 

Lope djc Vega. Los que deseen verlos I ' 
'Irán li.iceilo avistándose con el Conw 
djel espiesado esiableriinit.nio. ^ 

El inventar o de Us (.ledos que se *J 
den j .1 pifólo' ije <N n d i u n m s. &*fL, 
i i: inani/i.sto en las oficinas, calledelv» 
do , n ó m . 27, cuarto secundo. . n¡. 

Madrid 2 9 río junio ríe * « # . d r 
rector gpneral, Pascual Madoír—**" 

Imp. del mismo, calle del Almirante, 
MADRID: 1863. 
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